
PROCESO DE ADMISIÓN 

INFORMACIÓN SOBRE GESTIÓN DE DATOS DE HACIENDA 
 

 
 

(1) Origen Datos 

Declarante de IRPF  
Persona identificada por la AEAT que hizo su declaración 
correctamente. 

Solicitante de devolución (104) 
Persona identificada por la AEAT que solicitó devolución 
correctamente. 

Imputaciones integras  
Persona identificada por la AEAT que realizó el pago de sus impuestos 
correctamente. 

Otra situación: Obligado 
Persona identificada por la AEAT que NO PRESENTÓ su declaración de 
impuestos y debería haberlo hecho. 

Varias declaraciones 
Persona identificada por la AEAT que presentó varias declaraciones NO 
VALIDAS. 

Sin datos 
Persona NO IDENTIFICADA por la AEAT, nunca ha presentado 
declaración de impuestos y la AEAT no tiene constancia de que 
debiera hacerlo en ningún momento. 

 

(2) Tipo contribuyente 
T01: Primer titular  Primer titular de una declaración INDIVIDUAL o CONJUNTA. 

T02: Segundo titular  Segundo titular de una declaración CONJUNTA. 

Otros miembros de la unidad 
familiar 

Miembro de la unidad referenciado en una declaración pero no se 
corresponde con ninguno de los titulares de la declaración. 

  

(3) Tipo Declaración 
I:  Declaración Individual Tipo de declaración presentada INDIVIDUAL. 

C:  Declaración Conjunta Tipo de declaración presentada CONJUNTA. 

Sin datos La AEAT no tiene datos de declaración para esta persona. 

  

(4) Cod. Identificación 
Interesado identificado  Persona identificada en el sistema informático de la AEAT. 

Interesado no identificado Persona NO identificada en el sistema informático de la AEAT. 

Problemas técnicos  
No se han recibido datos de esta persona por parte de la AEAT por 
problemas técnicos. 

Desconocido La AEAT ha devuelto un Código de Identificación no tratable por SICE. 

 


